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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d ía 1." de Kneío} 

PllEOIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . UM. el Roy y la Reina Re» 
g.nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fdmilm continúan sin novedad en 
su importante salud. 

tefeso y espero del celo de todos su 
devolución á vuelta de correo. 

Si a lgún Ayuntamiento no hu
biese fecibiilo por extravio el men
cionado impreso, lo comunicará in
mediatamente para disponer su nue
vo envío . 

León 2 ds Enero de 1899. 
Él GobeínadoTi 

.lláhiief l'oj* fureia 

O O B I K R N O D E PROVINCIA. 

SECRKTAftU 

Negocia io \ .° 
Con esta fecha se eleva at Ministe

rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. Federico 
Aragón contra providencia de este 
Gobierno desestimándole un recurso 
de nlzada contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Astorpfo. en vir
tud del cual redujo ¡l 1.000 pesetas 
la cnntidad do 3.000 con que eub-
Vencionaba al Colegio de San Vicen
te Ferrer. 

Lo que se hace público en esto 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo ordenado en el art. litS del Regla
mento do 22 de Abril de 1890. 

León 30 de Diciombre de 1898. 
E l Oebornadvr. 

BlAnuíl t ' « J* Vrtréiñ 

C I R C U L A R A LOS A L C A L D E S 

Por el correo de ayer. 1." del co
rriente, ha remitido el Jefo de Tra 
bajos Estiidisticos á todos los Ayun
tamientos de la provincia el oportu-
ño impreso, para que sea cubierto 
por los Alcaldes con el precio me
dio que durante el segundo semes
tre del finado uño de Í898 hubieren 
alcanzado en las respectivas muni
cipalidades los articulus de Consumo 
y salario de la clase jornalera en sus 
tipos máximo y míutm», según so de
talla en dichos estados. 

Con el tin de que la oficina pue
da formar y remitir á la Dirección 
general los resúmenes pruviñciales 
deutro del limitado plazo de que 
dispone, y teniendo en cuenta que 
es esta época no suelen tener las 
Secretarias municipales s e r v i c i o s 
pendientes de mayor urgencia, í n -

Mluw 

Cincelación de expedientes 

Con arreglo ú lo dispuesto *n el 
art. 64, párrafo 3." de la ley vigen
te de Minas, vengo en admitir la re
nuncia de los registros paralas mi-
nns de cinabrio nombradas Mariana, 
y Mercurio, sitas en término de Lois, 
Ayuntamiento de Salamón, que lia 
preseutado su registrador D. Maria
no Sauz Hernández; declarando fe
necidos los expedientes y franco y 
registrable el t erreno de dichas 
minas. 

León 1.° de Diciembre do 189S. 
C l Gobornailor, 

ftinmiul Cojo Váre la 

E l dia 10 del próximo mes de 
Enero de 1899, á 1¡IS doce de la ma
ñana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de HoeiL.de Muérgano la tercera su
basta, por ño haber tenido efecto las 
anteriores, por falr.a de licitadores, 
do un roble, que arroja un volumen 
de 1,610 metros cúbicos, valorado 
en 13,50 pesetas, el cual procede do 
corta fraudulenta del monte de re
ferida villa denominado «El Abejalt, 
y un hacha tasada en 1,50 pesetas. 

Referidas mudern y herramienta 
so hallan depositadas en poder del 
Presidente de la .tunta administrati
va do dicha villa. 

L a subasta se verificará con las 
formalidades reglamentarias y con 
asistencia de no empleado del ramo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente auuucio para general 
conocimiento. 

León 23 de Diciembre de 1898. 
; E l nobof&adof, 

üiññüfel Cojo VaffcÍA 

E l día 10 dol próximo mes de Ene
ro de 1899, á lai doce do la mañan», 
tendrá lugar ante él Alcalde-Presi
denta dol Ayuntamiento de Boca de 
Huérgauo la tercera subasta, por 
haber quedado desiertas las anterio
res, por falta de licitadores, de 10 
trozos de madera de roble, que dan 
un volumen de 11,566 metros cúbi
cos, valorados en 103,50 pesetas, y 
procedentes de corta fraudulenta del 
monte público de expresada villa 
denominado «El Abeja!»; cuyos pro
ductos se hallan depositados en po
der del Presidente de lá Justa admi
nistrativa de la misma villa. 

La subasta y disfrute de referidos 
productos se sujetarán, eñ la parte 
que tonga aplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia coriespon-
dieute al din 7 de Octubre últ imo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para geueral 
Conocimiento. 

León 23 de Diciembre de 1S98. 
E l Qobofoadof, 

MnuUél Cojo Váre la 

^üe los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 

i relacioñe.s y en cuttpl imieñto de lo 
; dispuesto en el art. - i . ' de la Real or-
' deu-cireular do 15 do Septiembre de 
, 1848, la do 22 de Marz» de 1850 y 
• demás disposiciones posteriores v ¡ -
' gentes. 
: León 29 de Diciembre de 1898.— 

E l Vicepresidente, Luis Luengo.— 
P. A. de la C. P.: E l Secretario, Leo
poldo García. 

C O M I S I Ó N P U U V I i N Ü I A l . B K L E Ó N 

S d c r é t a r l a . . — S u m i á l s t í i s . 

Mes de Óieiimbre de 1898 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisado de Guerra de 
esta ci udad han fijado para el abo -
no de los artículos de suministros 
militaros oue hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Arliciilos de suministros, 
CON reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Ctñ. 

Ración de pande 6á decágra» 
mos 0 81 

Ración de cebada do cuatro 
kilogramos 0 94 

Ración do paja de seis kilo
gramos 0 33 

Litro de aceite 1 24 
Quintal métrico do c a r b ó n . . 8 18 
Quintal métrico de lena 3 87 
Litro do vino 0 37 
KildMamo de carne de vaca. 1 05 
Kilo^amo de carne de car

nero 0 85 
Los cüalos so hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 

7.' C U E R P O D E E J E R C I T O 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A P R O V I N C I A 
DH LEÓN 

E l Excmo. Sr. Capitán General de 
esta Región cu 23 del actual me dice: 

«Excmo. Sr . : Con el fin de que la ' 
Real orden do 17 del actual (Diario 
oficial núm. 282j, relativa a! ascenso 
y Continuación en filas de las clases 
de tropa, tonga la mayor publicidad 
posible, se so.rvirá V. E . disponer ¿u 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, recomeodaudo al pro
pio tiempo el más exacto cumpli
miento por todos los llamados á eje
cutar cuanto en ella se preceptúa, y 
muy especialmente á los primeros 
Jefes de Cuerpo, que procurarán 
además, por cuantos medios estén á 
su alcance, hacer llegar á noticia 
de las atadas clases la parto del tex
to que de dicha disposición les inte
rese conocer.» 

Circular d que se hace referencia 

EXcmo. Sr.: En la imposibilidad 
i do dar colocación efi el ejército do 

la Península á todas las clases de 
tropa procedentes do Ultramar, y 
con objeto de que los que deseen 
continuar la carrera militsr eonser» 

• ven el derecho de volver á las filas 
¡ cuando les correspondo por existir 
I Vacantes de su empleo que poderles 
¡ adjudicar, la Reiua Regenté dol Rei-
' no, en nombre de su Augusto Hijo el 
i Bey (Q. D. Ü.), se ha servido dispo

ner que, para la amortización del 
' excedente de clases de tropa de to-
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das las armas y cuerpos, se o b s e e 
ven las reglas s lgü iaates : 

i ," Eli la si ieesif í) , y mientras 
haya excedeute, se dará íi6 cada dus 
vuuiiBtus üt;a ¡il aseeaso y Otra íi la 
omortízacióa. 

a.* Uua vea régrmadas las tro» 
pas di; Ultramar ^ ffiüfgaííízadüa ls§ 
8(5 Begimiéi i tos üe lofinteria, los 
20 Batallones de Cazadores y los dos 
RegiBiieutcs de Zipadofcs Minado
res, S." y 4.°, sa hará por cida arma 
ó cnerpo uua escala gotiOral de sar» 
gentes, eo la que seráü iiiseriptos, 
por orden de autigüedad, todos los 
e i d e d e n t í s de dleba clase que de
seen tígürar 6t> ella, á fia de poder
les dar colocacióo en el onsmu ur
den y ¡i medida que ocurran vacan
tes. Los reenganchados figurarán 
todos preeisameute en Cabeza de 
lista. 

3. " Los sargentos sin colosaeión 
que en el plazu señalndo p a r a que
dar terminada la formación de di
chas escalas, no hubioroo felicitado 
au inclusióD en ellas, se enteuderá 
que reuuuciau á Cuntiuüar lauarrea 
fa militar y recibirán la licencia ab
soluta ó el pase a la «itunción que 
con arreglo á la ley de Heclutamien-
to y Reemplazo les Correspondiese, 
quedando de hechu resciudidos sus 
compromisus de enganche ó feeu-
ganchc eu virtud ds la autorización 
que coucode art. 12 del fiíal de
creto de 9 de Octubre do 1889 
lección legis lal i t í imm. 497/ 

4. " tísCalas análogas A las ds 
salgantes se formaran en cada He-
gióu militar, Distrito ó Comandan
cia general, con H e p a r u C i ó n por ar
m a s y cuerpos, pa ra los cabos exee-
ueutesque deseen c o n t i n u a r eu filas. 

Tenniuada eu todas las Kegiunes 
la formación de dichas escalas de 
cabos, e u el mismo plazo sefuiado 
pava las de sargentos, los Capitanes 
ó Con.audautes generales, remitirán 
copia de ellas a este Ministerio, don-
(!e se nivelarán las correspondientes 
á cada arma, después de lo cual, se
rán devueltas á dichas autoridades, 
p a r a que estas p u e d a n dar á aqué
llos destum eíectivu en los cuerpos, 
con derecho á haber, por ant igüe
dad y í medida que vayan n c u r r i e n -
uo vac:.nti!s d e l turno de amortiza* 
ción en los de la Hegióñ respectiva. 

ó." Tendrán derecho á ligurar 
en las escalas de excedentes, las cla
ses de tropa que pertenezcan un la 
actualidad á alguno de los cuerpos 
activos de la l'oninsula, is las a d y a » 
ceutus y posesiones del Norte de 
Africa; los proeedeiites do cuerpos 
üol ejército royresiiil'is ó «iisueltos 
de Ultramar, lus que tuviesen soli
citado hasta la fecha u l reingreso en 
los s u y o s respectivos e n virtud de lo 
dispuesto cu las Reales órdenes á 
que se refiere l a regla 19 y los que 
eu adelante deban licenciarse ó que
dar superi.umcrarios por no tener 
cabida eu las plantillas y deseen 
continuar sirviendo. 

ü." En Artillería é Ingenieros, 
dentro de dichas escalas de sargen
tos y excedentes, se establecerán 
secciones separadas por institutos ó 
servicios especiales, como Montaña, 
Álonlados y P ia la; Zapadores JJintt' 
res, Pontoneros, M m a i r r i l e s y Teté-
ifrafos. 

7.* ¡So dará colocación en con
cepto de suporiiuinerarios eu cada 
uno de los cuerpos armados, á un 
número de sargentos excedentes 
igual ó la tercera parte del que re
presente la plantilla, s i n contar al 
de bando, los cuales serán los pri

meros para en destino efoctivo e n 
nquédos en el turno de amor tiaafiióu; 
calculándose e l tercio de la plantilla 
sobre el múltiplo de tres mmediata • 
monte superior á dicho ntimoro si 
éste Bo lo fuera. Los demás qne ía» 
fáñ en uso de liceocía por exceso de 
fuerza sin derecho á haber ni otro 
goce alauno, lusta que sean llama
dos á filas. 

§.* En el Instituto de la Cruardia 
civil se aplicará también á los cabos, 
par las circunstancias especiales que 
sn ellos concurren, lo prescripto cu 
la regla anterior respecto á la coló • 
eación en las Comandancias, como 
eupernumerarlos, de na n ú m e r o 
igual á la tercera parte de los de 
plantilla. 

Los destinos, tanto de sargentos 
como do cabos, se adjuaicatáti con 
arreglo á las escalas que se llevan 
en la Dirección general. 

• ».* Se concede en todo caso de
recho á continuar en filas, siempre 
que no hubiere motivos particulares 
que lo impidiesen: 1.a, á los sargen
tos y cabos voluntarios que seae hi
jos de Jefes y oficiales; 2.", á los pro -
cedéntes de los Colegios militares d« 
huérfanos; 3.*, i los alumnos de las 
academias y colegios militares, in
cluso á los de las regionales prepa • 
ratonas; 4.", á los sargentos que 
tengan que volver á sus cuerpos por 
no haber obtenido ingreso definitivo 
en los de Oficinas Militares, Auxiliar 
de Administric ióñ Militar y Perso
nal del Materi»! do AniUeria, y 
5.*, á los que hallándose sirviendo 
en un Cuerpo activo de la Península, 
hubierau marchado á campana, Vu-
luntatiamente ó sorteados, y hayan 
vuelto con el mismo empleo que en 
aquél estaban deseaipeñando. 

Los comprendidos en estos casos, 
incluso los procedentes de Ultramar, 
que no puedan ó no deban tener, por 
el pronto, destino de plantilla, esta 
fáu en los cuerpos como s u p é m u -
merarios y figurarán en las respec
tivas escalas de éxeedentes , á fin de 
obtener en su día la colocación efec
tiva que les corfespouda. 

Cuando el número de estos sar
gentos supernumerarios, con dere
cho á haber, no alcance en un cuer 
po á la tercera parte de la plantilla, 
se completará con los más antig-uos 
de la escala de excedentes que auu 
estén sin colncacióu, y si fuesu ma
yor que dicha tercera parte, será 
distribuido el sobrante entre otros 
Cuerpos. 

10. " lín I" sucesivo, li.s sargen
tos y cabos que so hallen Cursando 
sus estudios eu las academias y cu-
legios militares, exceptuando las 
academias preparatorias regionales 
de nueva organización, l ísuraráu 
eu los cuerpos precisainontc como 
supernumerarios fuera de plantilla, 
y serán distribuidos por igual entre 
todos ellos. 

A su separación de las academias 
y calegios quedarán sujetos .-i las 
prescipciones consignadas para esto 
caso en les respectivos reglamentos 
de dichos centros de ensefiansM, siu 
perjuicio de seguir figürafido, si lo 
desean, en las escalas de excedentes 
de su clase para ser destinados do 
plantilla cuando les Corresponda. 

11. ' Una vez cubierta la planti
lla de clases de tropa de uno de los 
cuerpos de ¡ufantena ó Ingenieros á 
que so refiere la Ileal orden de 24 do 
Noviembre último (0. L . núm. 356,), 
en la forma allí establecida, no po
drán quedar en él más supernume
rarios que los comprendidos en la 

regla 6.', débiendo hacerse el lieen-
ciamiento del personal sobrante, por 
el orden que sigue; primero, los pro
cedentes del reemplazo que se ha
llen cumpliendo el tiempo de per-
RiaueuCia en filas á quo le¿ obliga la' 
ley, y después los voluntarios, con
tinuados, etc., comenzando por los 
que deseen rescindir sus compromi
sos, y siguiendo, si aun no fuera 
suficiente, con los que lleven menos 
tiempo en tilas. 

Esto no obstante, los sargentos 
reenganchados y continuados que 
resulten sobrantes de las plantillas, 
quedarán, por el pronto, como su 
pernumerarios en sus respectivos 
cuerpos, hasta que estén formadas 
las escalas de excedentes. 

12. * Con respecto á los sargen
tos y cabos de los escuadrones ex
pedicionarios que fuesen reengan
chados ó continuados, se seguirá un 
proee limionto análogo al prevenido 
para luS clases de tropa de íuf.-intfi-
rín é Ingenieros en la Raal orden 
antes citada de 24 de Ñovieiíibre úl 
timo y en el párrafo primero de la 
regla' precedente, quedande, por ¡o 
tanto, destinados de plantilla en sus 
cuerpos, si por la antigüedad eu 
ello-i les correspondiese, l icencián
dose á los que debatí 'dejarles su 
plaza. 

13. " En las armas y cuerpos don
de sea necesario, se efectuará opor
tunamente, por éste Ministerio, una 
a iveUción general de sargentos re
enganchados, ¡i lio do que puedan 
obteaor esta ventaja, en iguales 
condiciones, hs que tengan dere
cho á ella y no les luya correspon
dido por falta de vacante. 

Si después de estas nivelaciones 
quedase en los cuerpos no una mis
ma arma mayor número de reen
ganchados que el reglamentario, se 
suspenderá en ésta la admisión de 
nuevos compromisos hasta amorti
zar el exceso; pero los sargentos que 
después de eorresponderles u l pase 
á U segunda reserva deseen cunti-
nuar hasta ingresar eu el primer pe
riodo de reenganche, s e g e i r á u dis
frutando hasta entonces la gratifi
cación que c o m o t a l e s continuadus 
so les venia abonando. 

14. * Los cuerpos podrán recla
mar, mientras duren estas eireims-
tancias. los premios y pluses para 
todos los sargentos reengoncliados 
que tengan. 

15.1 Al corresponderá Inssargcu-
tosy cabos de u n c u e r p o m a r c h fi' á 
sus casas, con los d e m á s de .••ti r e e m 
plazo,se adoptará con los que deseen 
continuaren las l i lasy Se c o m p r o 
metan á servir éu activo, c u a n d o 
tnenos, hasta su pase á la segunda 
reserva, el procedimiento siguien
te: la primera de c ada t ros virantes 
que por íin del m e s del l i c e u c i a -
m i e u t o existan en el mismo cuerpo 
de las correspondientes a l turno ó 
turnos de amortización, se adjudi
cará al q u e so considero m á s a c r e e 
d o r ¡i ocuparla, y los q u e n o tengan 
c a b i d a eu plantilla, s e r á n l i c o n C i a -
dos ; pero se les r e s e r v a r á el dere
cho á ocupar nueva plaza do su om-
pleo donde les correspouda, para lo 
cual pasarán á formar parte, si lo 
d e s e a n , de la respectiva escala de 
excedentes de su arma ó cuerpo y 
se hará C o n s t a r a q u e l por nota en 
sus licencias. 

Igual procedimiento se seguirá 
con los voluntarlos en general, al 
cumplir el tiempo de su enipefto, y 
los que permanezcan en lilas segui

rán sirviendo e n concepto d e eoa-
unuados. 

IC».1 L a terminación de los seis 
primeros aflos de servicio eu las 
Sargentos continuados, asi como la 
de los distintos períodos de reen
ganche en Ir.s reenganchados, n a 
producirá vacante, ul será obstáculo 
para el pase do éstos de un periodo 
á otro la falta de plaza ó el esee-
deu te de reenganchados de su clase. 

17. " Los sargentos de las guar
niciones de Africa á quiénes se con
ceda traslado de cuerpo, eu las cou-
diciones reglamentarias, ocuparán 
plazasde las correspondientes al tur-

I no de amortización eu aquellos don-
j de deseen ser destinados, y l a s q u é 
i ellos dejaren en los cuerpos de di-
! chas guarniciones, serán cubiertas 
• precisamente por lus excedentes á 

quienes correspondan. 
18. * Respecto á las clases é I n 

dividuos de banda y música, que
dan en suspenso el ingreso y b s as
censos en su totalidad, mientras ha
ya exceso de personal que pueda 
cubrir las plazas vacantes, formán
dose en este Ministerio, por cada ar
ma ó cuerpo, una escala general en 
las condiciones ya expuestas, s e g ú a 
la cual se les dará destino por anti
güedad, dentro de la clase respecti
va; eu la inteligencia de c|ue U ter
cera purte de la plantilla total en 
el arma de los asimilados á sargen
tos, podrán colocarse desde luego 
como supernumerarios, con opción 
d ocupar las primeras vacantes del 
turno do amortización que ocurran 
en sus cuerpos. 

19. " Se declara eu suspeusu, 
mientras subsista la excedencia da 
clases de tropa, lo dispuesto eu el 
art. 2.° de la Real orden de 1." de 
Julio de 1893 (O. í . núm. 232;, por 
la Cual se concede el reingreso en 
los cuerpos de su procedencia, en 
su empleo, á los sargentos y cabos 
licenciados, dentro ae los seis meses 
siguientes ¿ su l icénciamiento. 

Queda derogada la Keal orden-cir
cular de 2 de Diciembre de 1895 
(C. L . núm. 3115). por la cual su am
plió á dos aúos el plazo de seis me
ses concedido por la Real orden an
tes citada. 

Se deja asimismo sin efecto la Real 
orden de 1C de Octubre de 1895 
fC. L . núm. 341), que redujo á la 
mitad los plazos para el ascenso, se
ñalados en el art. 23 del líeal decre
to de 9 de Octubre de 1889, que que
da en su fuerza y vigor para todas 
las armas y cuerpwS; como también 
se derogan las demás disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en 
las presentes reglas. 

20. * La inclusión en los respec
tivas escalas do excedentes, aspi
rantes á colocación en dest.no de 
plantilla, la solicitarán los interesa
dos del Jefe del cuerpo activo en 
que sirvan ú al que hayan .sido des
tinarlos a su regreso de Ultramar, 

, los de esta procedencia, antes de fi-
: nalizar el mes de Marzo próximo. 
; E l 1." y 15 de cada mes remitirán 
i los Jefes de cuerpo ¡i esto Ministe-
i rio las relaciones de sarseutos y las 
| de clases é individuos do banda y 
' música que lo vayan solicitando, y 
I á la SubiuspeCción de. las tropas do 
¡ la región militar en que se hallen ó 
i á la Capitanía general del distrito 

en Baleares y Canarias, y Comaa-
! dancia general en Ceuta y Melilla, 
| las correspuüdientcs á los cabos. Di-
j chas relaciones-se ajustaráu al for-
. inul&rioqueseinsértaúcoctínuaCióa 

E l día 15 de Abril del mismo aüo 

http://dest.no


obv'iMúa los cuerpos las ultimas re-
.Itioisnesi quedando flesds iiñtotice.s> 
oerfaiias dislias esoslas para los os
ee lentes de la Paniosulñ y fegresa. 

-dos da Cuba y Puerto Meo, salvo las 
iBClUSiOLes ¡josterioffis ¡i que estas 
reglas se teíterfiñ, eoitifeusuiudo A 
proveeise loá destians con srreglo á 
ellas. 

En cuanto á las fuerzas qué haa 
de sor repatriadas de filipinas, opor 
tunametite se fijará el plazo que ha
ya de dárseles para su iDtilusión cu 
las referidas escalas. 

21.* Tanto p.ira coneedef la eon-
tiüü&eióii eu filas cofflO para la fe-

i i o v a e i ó o r e g l a m e n t a r i a de los eoEQ= 
p f o m i s o s do f e o n g í i l i c l i o 3' pase do 
u u o h o t r o p e r i o d o , d e b e r á t e n e r s o 
e n c u e t i t a q u e si 0 ü t o d o t i e m p o l i a n 
de Constituir es tas v o ' i t a ) a s u n se-, 
í i a l a d o p r e m i o pa ra a q u e l l a s c lases 
q u e p o r sus a p t i t u d e s cspec ia ' . 'S , 
p r á c t i c a en el s e r v i c i o , l a b o r i o s i d a d , 
a p l i c a c i ó n 6 i n t a c h a b l e c o n d u c t a se 
h a g a n ac reedores & la e s t i i t i a c i ó u 
de sus Jefes, es n c t u n l m u u t e de. n e 
c e s i d a d i m p f e s c i n d i b l e q u e es tas c l a 
s i f i c a c i o n e s se e f e c t ú e n Cutí la m a 
y o r e s e r ü p u l o s i d a d e n b i e u d e l s e f 
v i c i o p r i í D e f u , y á f i n de e v i t a r ade
m á s , q u e p e í u u a C o u s i d e f a c i ó f i m a l 

entendida coa quien BO la merezca, 
so porjiidiqne a otros, que pur su 
verdadero mórito teugati derecho á 
ella, 

Se eneaff)''!, por lo tanto, a los 
primeros Jefes y Juntas do reen-
gaiiches de los cuerpos, observen el 
mayor rigor al hacer aplicación do 
lo dispuesto acerca del particular en 
el Real decreto ya citado de 9 do 
Octubre de 1889, y á los Cu plumos 
generales que, inspirados en este 
criterio, adopten las disposiciones 
que estimen oportunas, á tiu de Con
seguir la más rápida amortización 
del excedeuto. 

22.* Dichas a u t o r i d a d e s d i s p o n 
d r á n lo c o n v e n i e n t e parn d a r á esta 
s o b e r a n a d i s p o s i c i ó n la m a y o r p u 
b l i c i d a d p o s i b l e , l i a c i e B d o q u e s é IB» 
s e r t e oa los Molttínts ofiniates de los 
p r o v i n c i a s , y q u e los Jefes de CnCf" 
p o p r o c u r e n a d e m á s , p o r c u a n t o s 
m o d i n s e s t é n á su a l c a n c e , q u e l l e 
g u e á CODOCÍatiento de io s c lases de 
t r o p a de l s u y o q u e uo so h a l l e n p r e 
s e n t e s en l i l a s . 

De Real o r d e n lo d i g o á V. E . p a 
r a su C o n o c i m i e n t o y d e m á s e l ec tos . 

Dios guarde á V. E . muchos núes. 
Madrid l ? d e Diciembre de 1898.= 
Correa.—Sefior 

I ' O R M Ü L A K t Q QÜIi SU C I T A 

R E G I M I E N T O 0 B A T A L L O N D E 
Jlelseióu di los sargentos del mismo pie hállándsse eücedcntes desean ser incluidos en h escala de su clase p i n obtener destino de plantillti con arreglo i lo dis* 

puesto en la Seal orden-circular de 1? de Diciembre de 1898 (D. 0 . núm. 28'.'). 

N ' O M B ñ E S 

-S. N . 

F S C I I A DKSU ISGUÉSO 
E N E L S E I I V I C I O 

Día 

M a r z o . 

A b r i l . . 

M a v o . . 

A b r i l . . 

A n o 

]8!>1 
18ÍI3 
1800 

A.-ÍTIOUEDAD K N a U E M P L E O 

Febrero 

Sept iembre . . . . . 

Enero 

Muyo 

1803 

1805 

1808 

1S98 

CONCEPTO EN QÜU S I H V E N 

U e e a g a ñ c h a d o . * = R r i í n ^ r - í ? c i ^ ü o . . 

Contiaaado 

Volaa tnr io 

Reemplazo de 1805 

S i t une ióa nctanl 

Supernamcrario 

Liecneiii tFhncstrnl 

Licencia por enfermo 

Academia tle I ñ f a n t e r í a . . . 

OnsnitvACioNiís 

l í e g i m i c n t o Alfonso X N Í 

Btíli. prov. de llnleares 

l . " de de 1899. 

KOTAS. P á r a l o s cabos so e m p l e a r á un formular io amilogo, as í como para las clases é i n d i v ídeos do banda y m ú s i c a , anteponiondo en el do é s t o s tusa casilla de «Clases? . 
— E u la casilla de «Obj-ef vacíones» so h a r á constar el Cuerpo de doade procedan los que hayan pertenecido á alguno de los disueltos do Ul t ramar ; eu Ar t i l l e r í a é I n 

genieros so e s p r e s i r á t a m b i é n , si fuese necesario, el ins t i tu to en que hayan servido; y t r a t á n d o s e do individuos de m ú d e a se man i f e s t a r á el ins t rumento (pie tocan. 

Madrid 17 de Diciembre de 1898. COHUKA 

C U E R P O NACIONAL D E 1NGÉNIEHOS D E MINAS DISTRITO DE I.EÓN 

A N U N C I O de las operaciones de reconocimiento y demarcación, en sa caso, que empetamn á practicarse por el personal /acuUatico de este distrito en los días 
y minas que se expresan: 

1.13:1 
1.134 
1.138 
1.H57 
l . S O O 
\ . - m 
1.25>8 
1.164 
1.165 
l . l ( i ( i 
1 .-ibb 
1.S3C 
1.103 
l .y:i3 

D í a s 

9deEnerodel899 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dolores 
Bienvenida.. 
Recuperada.. 

I,a Arcollaua 

TomasiUo 
\ n t i n i u o . , . . 

La [lonofioda 
San Roque. 

Posada do V a l d e ó n . . . 
Idem 
Puentesde Peñacorada 
Argovejo 
iSotillo y otros 
Cáuseco 
Vega y Buiza 
Caldas 
Kobledo 
VillaiVliz 
Vega do Perros 
liarnos do Luna 
Villabuona 
Camiin y Pereda 

l iegistradores 

D. José Andrés Liceras.. 
E l mismo 
D. Mariano Sauz 
Sociedad do Saboro 
ü. Esteban Guerra 

• Dasilio Diez Canseco. 
> Gregorio (Jutiórrez.. 
» Munauo Sauz 

El mismo 
E l mismo 
D. Munuol Uata Rosillo 
E l misino 
D. Mariano Sauz 

I • fó l ix Smolinski 

Fuentespina 
Idem 
Santander.. 
Bilbao 
León 
C á r m o n e s . . 
León 
éantar.der . . 
Idem 
IJem 
Idem 
ídem 
ídem 
G i j ó n . . . . 

No tiene 
Inem 
Idem 
D. Domingo Allende 

Representantes 

No t i e n e . . 

No tiene.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 

Minas colindante: 

Ninguna 
Idem 
Idem 
*La Moderna» 
«Sabero n." ?« 
Ninguna 
«Abandonadas y «E^ptiranza» 
Ninguna 
Idem 
aKsperaúzan 
Ninguna 
Idem 
í d e m 
Idem 

NOTA. Las nperacioties empezarán en los dias señalados ó eu los siete siguientes, y si por causa justiücada no pudiesen verificarse dentro de dicho 
plazo, seráü otra vez uñunciadas. 

León 30 Je Diciembre de 1898.—El Ingeniero Jefe, Francisco Moreno. 

\ 

S E C R E T A R I A DE GOBIERNO 
UK L.\ 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

DE VALLAUOMD 

Circular dirigida á los Jueces munici
pales del JJislrilo de esta Audiencia 

De orden del ¡Imo. Sr. Presidente 
do la misBia se recuerda á los Jueces 
municipales de este tefritono el más 
exacto etitnplimioatu de la Real or
den de 20 de Febrero de 1877, por la 
que se les prescribe que participen 
sin dilación al Ministerio do Gracia 
y Justicia el fallecimiento que ocu
rra en sus pueblos de personas po
seedoras de títulos honoríficos del 
Reino, eomo Duques, Marqueses, 

Condes, etc., á fin de evitar perjui
cio:» al Tesuro público, y que se pa
r a l i c e la p u b l i c a c i ó n de las V a c a n t e s 
de a q u e l l a s d i g n i d a d e s . 

Valladolid á 27 de Diciembre da 
1898.—P. Aureo Alouso. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Bennta 

Para que la Junta pericial do esto 
Ayuntniuioñtn pueda ocuparse con 
la debida oportunidad en la furma-
cióü del apóudioq al aínUlarainieutó 
que ha de servir de base á los repar
timientos do la contribución territo
rial rústica, pecuaria y urbana para 
el aflo económico do 1899 á Í900, se 

hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten cu la Secretaría 
del mismo, dentro del término do 
quince dias, las declaraciones con 
los justificantes que aerediteu la 
traslación de dominio y pago de de
rechos á la Hacienda; ndvirtiéndoles 
que pasado dicho plazo sin que lo 
verifiquen, después no serán atendi
das. 

Benuza 20 de Diciembre do 1898. 
— E l Alcalde, Pedro Moráu. 

Alcaldia ómslíliicional de 
Cea 

Para que la Junta pericial puñda 
llevar con exactitud y acierto los 

I trabajos de Confección del apéndice 

para el repartimiento de la contri-
bucióu territorial, se liaeo preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administreu lincas dentro Tic este 
termino municipal, presenten rela
ción, detallada de todas ollas, con es-
presión de sus linderos, cabida y s i 
tio donde radiquen, todo en ol pre
ciso término de quince dias; pues 
pasados éstos siu que lo verifiquen, 
saldrá una Junta especial, nombrada 
al efecto, por el campo para tomar 
los datos necesarios, siendo irrevo
cable la relación que ésta practique, 
y además sufrirá ol contribuyente 
los perjuicios do clasificación que la 
referida Juota dé á las tincas que ño 
hayan sido relacionadas por sus due» 
ños . 1 



ras 

tas felaoínnos A qus se haee meo-
oíón üñteriürmsntü se eutregariln 
ea )a Seefct.-irfe da Ayuí i tamients , 
donde s» facilitará Ub íeeguafdo pa
ra eomprobaelóñ del euDifibujeata, 

También se hace Cónetaf que B6 
se aciniitiirin altas ui bajas 6n la ri
queza que vn Venga acreditada por 
titulo legal, ó en su defecto, justifi
car haber pagado los derechos a la 
Haeienda. 

Cea ¡1 23 de Diciembra de 1888.—. 
E l Alcalde, Guillermo Caballero, 

A k M í n tonstilucíoml t i 
Benuza 

E l Ayuntamieuto de BenUza que 
teng-o la honra de presidir en sesión 
de 11 del actual, acordó establecer 
un mercado mensual de ganados de 
cerda en el pueblo do Pombriego, de 
esto Mnoieipio, el día 11 do Cada 
inos, en la pradera contigua al sitió 
en que eu dicho día se hace la tac 
concurrida feria de ganado vacuno, 
c u j o mercado ha de ser librado toda 
clase de derechos y ha de dar prin
cipio el dia II del próximo mes de 
Enero rio 18¡)9. 

La circunstancia do hallarse 4 lar
ga distancia este término municipal 
dé otros mercados y la de haber bas
tante reoriacióii en algunos pueblos 
de! misnn' y do otros limítrofes de 
esto clase do ganado, hace concebir 
la esperanza que dará un buen re
sultado; por lo que so anuncia al pú
blico para que llegue á su connei-
miento. 

Benuza 23 de Diciembre de 1H9S. 
E l Alcalde, Pedro Moran. 

i l cah l l i couslimciíiiul i t 
Válde/rtsno 

A fin do preparar los datos que 
han de servir do baso á los reparti
mientos de la contribución sobre la 
riqueza rústica, colonia, pecuaria 
y urbana para el próximo año eco
nómico de 1899 á 1900, se previene 
á los terratenieutes en la compren
sión de esto Municipio presenten en 
la Secretaria del mismo, dentro del 
término de quince días, relación de 
las ¡ilteruuiunes que hayau sufrido 
en su ri.iueza, eu la inteligencia que 
de no vei'iiicavlo se tendvú por con
sentida Ui misma con que vienen fi-
gerando; advirtiondo en cuauto á 
las que :"e refieran á bienes inmue
bles, la conveniencia de acreditar el 
pa^o del impuesto de derechos rea-
lee'jiara evitar el enojoso deber de 
dar parte á la Administración que 
impune el Reglamento pura admi-
nistracióu y cubranza del mismo. 

Valdefiesno 22 de Diciembre de 
1898.—Venancio Gutiérrez. 

AlcaHia conslUucimml de 
Vilt ínnauáiL 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntuinient» pmida proceder coñ 
la debida oportunidad y acierto i\ 
formar el apóudico do rectilicación 
al aniillaiainieutii que ha de servir 
de baso á ha repartimientos de las 
contribuciones rústica v urbana pa
ra el ojcrciuio de 1899 á 1900, so 
linee necesario que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteraciones 
en FU riqueza imponible, presenten 
las oportunas relaciones declarato
rias eu la Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de trein
ta dias, justificando aquella Con la 
presentación de los oportunos t í tu
los de propiedad ó cartas de pago 
de estar satisfechos los derechos de 
transmisión de dominio; pues en otro 

caso ss tendrá por aceptada la mis
ma riqueza con que figuran e n el 
amiliaramiento del año norriente, y 
Lo serán admitidas las relaciones 
que carezcan de aquellos requisitos 
legales. 

Villamafnln 22 de Diciembre de 
1898.—El Alcalde en funciones, Po-
liCarpo Rodríguez. 

J U Z U A D Ü S 

D. Pedro d e Uzquiano y López, Juez 
de pfímefá instancia ds es ta villa 
de ValeñCia d é D. J u a n y S ü p a r 
tido. 
Por el presente se hace saber; Que 

por D. Isaac García de Quirós, Ue-
gistrador interino que fué del Re
gistro de IB propiedad de este parti
d o , cuyo cargo deseBpefió desde el 
día í de Marao último h a s t a el Ifi de 
Junio siguiente, Pe acudió a este 
Juzgado solicitando la devolución 
del depósito Constituido, que es el do 
100 péselas, Correspnñdiente lí l a 
cuarta parte de Ins honorarios de-
vengudns en los días del primer tri
mestre del a ñ " actual que compren
dió la única visita ordinaria v e r i f i » 
cada mientras estuvo desempeñan
do el Registro. 

Por lo tanto, con arreglo á lo dis
puesto en el art. ÜT1 del Reglamen
to general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, se cita por tercera 
v e z á todos los que tengan que ha
cer alguna reclamación lo verifi
quen dentro del término de un mes 
en este Juzgado, á contar desde la 
inserción ¡leí presente en el BOLETÍN 
OFICIA!, de esta provincia y Qaala 
de Madrid. 

Dado en Valencia de ü. Juan á 23 
de Diciembre de 1898.~Pedro de 
TJzquinao —Por mandado de su se
ñoría: E l Secretario de gobierno, 
Manuel García Alvarez. 

IMIelo 
E l Licenciado D. Tiburcio Arguello 

Alvarez, Juez municipal de la c iu
dad do Astortra. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á ü. Ambrosio Alonso Celada, veci
n o de San tiomáu de la Vega, re
presentado por su apoderado D. Do
mingo Hermida Pazos, de esta v e 
cindad, de doscientas cincuenta pe-
sotas de principal, gastos y costas á 
que fué condonado en juicio verbal 
Justo Fernández Alvarez. vecino de 
esta ciudad, se saca ó pública subas
ta, d e la propiedad del mismo, un» 
casa sita en e l barrio do Puerta Rey, 
callo de la Colada, número dieciséis, 
compuesta de alto, bajo y corral, cu
bierta do teja, que linda derecha en
trando, con D. José Alonso de l a 
Puente; izquierda, con casa de Ma
nuel Silva; espalda, Serapio Durán, 
y frente, dicha calle d e la Colada; 
valuada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

E l remato tendrá logar en esta 
sala do audiencia el dia veiuticiuco 
de Enero próximo, á las diez do la 
mañana, debiendo consignar los l i 
diadores e l diez por cientn de la 
tasación; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y por nu existir tí
tulos do propiedad de la finca, e l re
matante so conformará con el acta 
del remate, ó proveerse de é l á su 
Costa. 

Dado en Astorga á veiutiocho de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y ucho.—Tiburcio Argiíello 
Alvarez .—El S e c r e t a r i o , Denito 
Blanco Fernández. 

D. Juan Nuevo y Nuevo, Juez mu
nicipal del distrito de Vi l lagatón, 
Haga saber; Que para liafiéf paga 

á D. Cayetano Fernández, vecino de 
Los Barrios de Nietoso, de doscien
tos cincuenta pesetas que le adeuda 
Francisco Magaz Garciai de la mis
ma vecindad, costas y gastos, se sa
can á pública subasta los bienes em
bargados al deudor, y BOU los s i 
guientes: 

Ormino de Los Sarrios 

1. a Una tierra, al sitio del Uf-
dial, de veint iún áreas doce centl-
áreae; linda O., Santos Alvarez; M., 
Podro Martínez! P., Juan Aguado, y 
N., Campo; tasada en Ciento setenta i 
y cinco pesetas. 

2. " Otra ídem, al sitio de la Ba- • 
rrera, de siete áreas cuatro centi-
áfeas: linda O., Campo Común; M., : 
José Pérez; P., Cayetano Fernández, 
y N. , Juan Aguado; en setenta pe
setas. 

8. ° Otra, oa Arricóñ, de siete 
áreas cuatro centiáreas: linda O. , 
Pablo Martínez; l t . , Pedro Ramos; 
P., herederos do Benigno Alonso, y 
N. , Juan Aguado; en setenta y cin
co pesetas. 

í ." Un prado, eu Vnlde.yungo, de 
siete áreas ciatro coutiáreas: linda 
O.. Juan Aguado; I I . y N. , campo, 
y P., el referido Juau Aguado; ea 
cincuenta pesetas. 

5. " Una tierra, en la Debesina, 
de siete áreas cuatro centiáreas: lin
da O. , Andrés Fernández; M. y N , 
Olimpo común, y P., Matías Martí
nez; eu veinticinco pesetas. 

6. " Uu prado, eu Culladrones, 
cabida tres áreas cincuenta y cuatro 
centiáreas: linda O. , otro dé D. Pe
dro Fernández Blanco; M. y N . , 
campo, y P., Juau Aguado; ou cin
cuenta y cinco pesetas. 

1.° Una tierra, en las eras, de 
siete áreas cuatro centiáreas: linda 
O., camino; M., Félix García; P., 
eras del pueblo, y N . , Sebastiana 
liamos; eu cincuenta pesetas. 

S." Otra, en las Argumas, de 
veintiún áre^s doce centiáreas: lin
da O., P. y N. , campo común, y M., 
Luis Alonso; en setenta y cinco pe
setas. 

9. ° Un prado, en Llamarionda, 
de siete áreas cuatro centiáreas: lin
da O., Silvestre Gaicia; M., Carlos 
Magaz; P., Juau Aguado, y N. , Se
bastiana Ramos; en setenta pesetas. 

10. Otro, en la villa, 'de tres 
áreas cincuenta y dos centiáteas: 
linda O., herederos del Sr. Salazar, 
de Astorga; M., los mismos; P., Juau 
Aguado, y N . , Miguel Magaz; eu 
setenta y cinco pesetas. 

11. Otro, eu la Cayadiua, de una 
área dieciséis centiáreas; liúda O., 
Petra Garcin: M., herederos de Do-
ünuigü Rodríguez; P., campo co
mún, y N . , Miguel Pérez; en cin
cuenta pesetas. 

12. Otro prado, eu los Liaos, de 
un área dieciséis centiáreas: linda 
O., Juan Aguado; M. y N., campo 
común, y P., Félix García; ou se
senta pesetas. 

13. Una tierra, eu las Bouzas, 
de catorce áreas ocho coutiáreas: 
linda O., monte; M., Miguel Pérez; 
1'., Juan Aguado, y N, , Antonio 
Alvarez; eu cincuenta pesetas. 

14. Otra, on Gijadales, do cator
ce áreas ocho centiáreas: linda O., 
Matías Garcio; M. y P., Teodoro 
Fernández, y N . , Lorenzo Candele-
ro; en cuarenta pesetas. 

15. Otra, en la Torrecilla,, de 
siete áreas cuatro centiáreas: linda 

O., campo d e coneelo; M., Miguel 
Pérez; P,, herederos de -Inocencia' 
Martínez, y N. , herederos de Do
mingo Rodríguez; valuada e n trein
ta pesetas. 

E i remate tendrá lugar e l día 25 
de Enero próximo, á las diez de 
la mañana, en esta sala de audien
cia; no admitiéndose pasturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo consignar 
los licicadores con la antelación ne
cesaria sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación de 
dichas nucas, y por última se ad
vierte que no existiendo títulos de 
propiedad de las expresadas fincas, 
será de cargo del comprador la ha
bilitación del supletorio de posesión, 
ó habrá de conformarse con certí-
ñcacióu ó testimonio del acta de 
remate. 

Villagatón 22 dé Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocha.—Juan 
Nuevo.—P. S. M.: Santiago García, 
Secretario. 

A.NÜNGIOS O F I C I A L E S 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de ¿emplos del Obispado 

de León 
E u virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 19jle Julio, se ha señalado 
el día 24 de Enero próximo, á la ho
ra de las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación extraordina
ria del templo parroquial de Campo-
lio, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata importante la cantidad de 
11.8IB pesetas 64 cént imos. 

La subasta se celebrará en Idg tér
minos prevenidos eu la Instruccióu 
publicada cou facha 28 do Mayo de 
18*n,eii el Palacio Episcopal, ante 
esea Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestas, plie-
íres de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, ajustáudoso en 
su redaccióu al adjunto modelo; de
biendo c o n s i g n a r s e previamente 
como garantía pora poder totiiar 
parte eu esta subasta la cautidad de 
590 pesetas 6ü cént imos , en dinero 
ó en electos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 18*1). A cada pliego 
de proposición deberá aconipafiar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pie-
vieuo dicha Instrucción. 

León 'SI de Diciembre de 1898.— 
E l Presidente, el Obispo ue León. 

Modelo de proposición, 
D. N. N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fechado... 
de... y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras 
de..., so compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los ex-
presaaos requisitos y coodiciones 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
: Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran-
. do lisa y tlanamctito el tipo fijado 
. en el anuncio; advirtiemlu que será 
i desochada toda proposición eu que 
! no se exprese deterniinadauiente la 

cantidad, en pesetas y cént imos. 
1 escrita en letra, por la que so com

promete el proponente á la ejecu-
j ción do las abras. 

] línprtmtá do la fiiputáciúñ provincial 


